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ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

ANTECEDENTES 

Uno. Actualmente se encuentra vigente un contrato de servicios para la limpieza de los inmuebles y 

locales adscritos a la Subdelegación del Gobierno en Bizkaia que finalizará el próximo 31 de octubre 

del 2024. 

Dos. A la vista de los plazos previstos para la tramitación del correspondiente procedimiento de 

licitación, y teniendo en cuenta la necesidad de realizar ajustes en las características de dicha 

prestación, se hace necesario suscribir un nuevo contrato. 

 

 

Por lo que en el ejercicio de las competencias delegadas por la Orden TER/950/2022, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, el Subdelegado del 

Gobierno  

 

ACUERDA 

Uno. El inicio de un expediente de contratación para el servicio de limpieza de los inmuebles y locales 

adscritos a la Subdelegación del Gobierno en Bizkaia entre el 01/11/2024 y el 31/10/2025. 

Dos. La aprobación de la memoria justificativa y de la memoria económica para el presente contrato. 

 

 

Subdelegado del Gobierno 
José Vicente Reyes Martín 
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